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Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO:  SUCESIÓN.    

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00567-00 

CUADERNO:  1-FÍSICO 

 

 

En atención al estado de las actuaciones, el Despacho, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 132 del C. G. del P., y una vez hecho el 

respectivo control de legalidad sobre las mismas, encuentra que se 
incurrió en yerro, cuando se ordenó correr traslado a los interesados, del 

trabajo de partición, el cual fue suscrito por la Dra. LIGIA YOLANDA 

OLMOS MORA, habida cuenta de que, en audiencia del art 501 del C. G 
del P., se reconoció a los dos profesionales en derecho, quienes asistieron 

a la diligencia en mención, a fin de que, manera conjunta, presentaran el 
referido trabajo, por lo que, en aras de evitar futuras nulidades, el 

Despacho DISPONE: 
 

1. APARTARSE del proveído de fecha 15 de julio de 2021, acorde con lo 
considerado. 

 
2. REQUERIR a los apoderados reconocidos dentro del presente trámite, 

a fin de que presenten en debida forma y de manera conjunta, el trabajo 
de partición y adjudicación, a quienes se les concede un término no mayor 

a 15 días, so pena de designar auxiliar de la justicia. COMUNÍQUESE 
POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0113 

 

 

HOY: 26 de agosto de 2021 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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